
En los últimos dos años más de 14 mil elementos de las Fuerzas Armadas han sido desplegados en Sinaloa para

intentar contener la violencia derivada de la pugna entre las facciones del Cártel de Sinaloa tras la captura de

Ismael "El Mayo" Zambada. Pese a la magnitud del operativo, los niveles de violencia continúan siendo

elevados y los resultados distan de los objetivos originalmente planteados. La situación actual nos muestra que

para pacificar un estado es necesario contar con condiciones que le permitan cumplir la misión asignada a las

Fuerzas Armadas. 

Las Fuerzas Armadas constituyen la última herramienta de la que dispone el Estado para enfrentar amenazas

que rebasan las capacidades ordinarias de las instituciones civiles. Su despliegue supone una situación

excepcional, en la que el Estado recurre a la organización, disciplina, capacidad operativa y poder coercitivo de

la maquinaria militar para restaurar el orden. Es un cuerpo del Estado diseñado para derrotar las amenazas y

gestionar los riesgos y no para administrar conflictos políticos, negociar con grupos de interés o construir

consensos sociales.

En México, el uso de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad se ha normalizado. Desde los primeros

operativos federales desplegados durante el sexenio de Vicente Fox (2000-2006), pasando por la guerra contra

el narcotráfico iniciada por Felipe Calderón, hasta la desaparición de la Policía Federal y la Gendarmería en

2019, el Ejército y la Marina han asumido funciones cada vez más amplias en materia de seguridad para

solucionar asuntos que dependen de otros actores y se encuentran fuera de su esfera de control.

Las Fuerzas Armadas operan en territorios donde las élites políticas locales continúan ejerciendo influencia

sobre instituciones, presupuestos, nombramientos y decisiones públicas. En muchos casos, estas élites se

desarrollaron en contextos donde la criminalidad formó parte del funcionamiento cotidiano del sistema político.

La dependencia de las Fuerzas Armadas para cumplir su misión en el apoyo de actores que pueden tener

incentivos distintos a los objetivos de seguridad perseguidos por el gobierno federal se vuelve una limitante.

 

Los operativos militares requieren información, coordinación institucional, capacidades administrativas y

colaboración permanente de las autoridades civiles. Sin embargo, las estructuras burocráticas locales responden

a dinámicas políticas, económicas y sociales propias, en las que las Fuerzas Armadas no tienen injerencia y son

estas mismas dinámicas algunos de los factores que inciden en situación que generó la necesidad de desplegar

un operativo federal. El funcionamiento de la administración pública se vuelve una limitante pues las Fuerzas

Armadas carecen de los poderes para controlarla. 
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La criminalidad genera recursos, empleos, mercados y circuitos económicos que terminan vinculándose de

manera directa o indirecta con actividades legales. Algunos empresarios participan activamente en economías

ilícitas; otros facilitan operaciones o prestan servicios; la mayoría se benefician indirectamente del flujo de

recursos que estas generan. La adaptación de la economía local a la presencia criminal se vuelve una limitante

pues las acciones destinadas a modificar la situación criminal suelen enfrentar resistencias significativas de los

sectores beneficiados.
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Las organizaciones criminales operan en el tejido

social, en donde reclutan personas, generan

identidades, distribuyen recursos, ofrecen

protección, construyen redes de apoyo y

desarrollan mecanismos de legitimidad social.

Después de años o décadas de presencia criminal,

parte de la población normaliza y aprende a

convivir con estas organizaciones e incluso a

depender o beneficiarse de ellas. En estas

circunstancias, las Fuerzas Armadas encuentran

resistencias de actores sociales y de la población

para modificar una situación de violencia y

criminalidad que forma parte de la vida cotidiana

de las comunidades donde opera el crimen.

Las Fuerzas Armadas, a diferencia del crimen

organizado, disponen de capacidades limitadas,

pues el despliegue prolongado de miles de

elementos, vehículos, aeronaves y sistemas de

inteligencia genera costos crecientes que deben 
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El Estado mexicano debe abandonar la idea de que la presencia territorial y el uso de

la fuerza son suficientes para controlar la criminalidad. Mientras los actores políticos,

administrativos, económicos y sociales que se benefician directa o indirectamente del

orden criminal continúen operando sin restricciones, las Fuerzas Armadas seguirán

enfrentando límites estructurales para cumplir su misión. Para transformar la

situación es necesario definir las facultades e instrumentos que necesitan las Fuerzas

Armadas para intervenir en estos entornos y cumplir su misión.

Recomendación Estratégica
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Colombia se suma a la lista de países latinoamericanos donde los electores optan por

candidatos que promueven agendas de seguridad de mano dura, como El Salvador,

Ecuador y Honduras. El llamado "modelo Bukele" se ha convertido en un referente

central de las campañas electorales de la región, impulsado por la promesa de

combatir la criminalidad, recuperar el control territorial y restablecer el orden. Ante

la persistencia de elevados niveles de violencia y la ausencia de propuestas

alternativas con resultados tangibles, este enfoque continúa ganando adeptos en la

población latinoamericana.

Último momento
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sostenerse en una época de precariedad y austeridad. La capacidad de reclutamiento, financiamiento y

regeneración criminal requiere de un aumento sistemático de los recursos para las Fuerzas Armadas para

hacerles frente.

El caso de Sinaloa refleja una contradicción fundamental de la lógica de los operativos de los últimos 20 años,

que se ha intensificado actualmente ante la hegemonía militar en el gobierno federal. En los operativos

federales se les ha negado sistemáticamente a las Fuerzas Armadas las facultades para cumplir una misión que

requiere romper la sinergia entre la criminalidad y sus entornos políticos, administrativos, económicos y

sociales que contribuyeron a su expansión. La presencia y control territorial y uso de la fuerza ha sido

insuficiente para controlar las condiciones que permiten la actividad criminal.

Las Fuerzas Armadas cumplen una función de

contención. Su presencia permite controlar

temporalmente la violencia, pero difícilmente

modifica las condiciones que la producen. Sin

instituciones de seguridad pública fuertes, capaci

dades de investigación criminal, sistemas penitenciarios funcionales y políticas sociales que atiendan las causas

de la violencia, los resultados de los operativos militares suelen ser temporales. La seguridad cuesta y requiere

inversión sostenida. Si el objetivo es que el Ejército regrese a los cuarteles, el Estado debe desarrollar las

capacidades civiles necesarias para sustituirlo.

La historia muestra que las campañas más agresivas contra amenazas internas suelen estar asociadas a

regímenes excepcionales que concentran facultades extraordinarias sobre la administración pública y limitan la

capacidad de resistencia de actores políticos, económicos y sociales. Los gobiernos mexicanos, por razones

históricas, jurídicas y democráticas, han optado por un modelo que limita la capacidad de las Fuerzas Armadas

para transformar de manera definitiva los entornos donde prospera la criminalidad.
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